
 
 

  

 

                                                                                                                                                     AS-2260-2022 

Honorable  
JUEZ  PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE RIOHACHA-LA 
GUAJIRA. 
DR. TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 
E. S. D. 
 
 

Ref.:  Radicación:  2022-00111 
 Naturaleza del proceso: REIVINDICATORIO 
 Demandante:  WILLIAN DE JESÚS CEBALLOS LÓPEZ 
 Demandados:  ALCALDÍA DISTRITO DE RIOHACHA - AVANZADAS 

SOLUCIONES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
S.A. E.S.P “ASAA S.A. E.S.P.” 

 

Yo, OSCAR EDUARDO GOMEZ DUQUE, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 
85.152.821 expedida en Santa Marta actuando en mi condición de Representante Legal de la 
SOCIEDAD AVANZADAS SOLUCIONES DE ACUEDUCTO S.A. E.S.P. “ASAA S.A. E.S.P.”, tal como 
consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
de la Guajira, que anexo, manifiesto a usted muy respetuosamente que otorgo poder especial, 
amplio y suficiente, mediante mensaje de datos de conformidad con el artículo 5 del decreto 806 
de 2020, a el Doctor HERNANDO DE JESÚS MARTÍNEZ DURAN , abogado en ejercicio, titular de la 
Tarjeta Profesional No. 198.757 del Consejo Superior de la Judicatura, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 7.144.850 de Santa Marta. Con dirección electrónica: hmartinez@asaa.com.co; 
iuris-consulto@hotmail.com y avanzadassoluciones@asaa.com.co  

El apoderado queda en facultados para conciliar, transigir, presentar toda clase de recursos, 
notificarse de cualquier providencia, sustituir y reasumir el poder en cualquier tiempo, solicitar y 
presentar pruebas, así como presentar todo tipo de memoriales y solicitudes relacionadas con 
este trámite, y en general todas aquellas actuaciones que sean necesarias para defender los 
intereses de la empresa, hasta tanto el proceso de la referencia llegue a su término. 

Atentamente,  

 

OSCAR EDUARDO GOMEZ DUQUE  
Representante Legal  ASAA S.A. E.S.P. 
 
 
Acepta,  
 
 
 
HERNANDO DE JESÚS MARTÍNEZ DURAN  
C.C. 7.144.850 de Santa Marta 
T.P. No. 198.757 del CS de la J.  

mailto:jfuentes@asaa.com.co
mailto:jfuentes@asaa.com.co
mailto:memofuentes_14@hotmail.com
mailto:avanzadassoluciones@asaa.com.co


 

 

  

 

                                                                                                                                           AS-2302- 2022 
 
SEÑOR:  
JUEZ PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE RIOHACHA  
Email: j01pqccmrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
E. S. D.  
 
 

Ref.:  Radicación:  2022-00111 
 Naturaleza del proceso: REIVINDICATORIO 
 Demandante:  WILLIAN DE JESÚS CEBALLOS LÓPEZ 
 Demandados:  ALCALDÍA DISTRITO DE RIOHACHA - AVANZADAS 

SOLUCIONES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
S.A. E.S.P “ASAA S.A. E.S.P.” 

 Actuación: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DE FECHA 
01 DE NOVIEMBRE  DE 2022. 

 
 
HERNANDO DE JESÚS MARTÍNEZ DURAN mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado civil 
y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, en mi condición de apoderado judicial de la 
sociedad AVANZADAS SOLUCIONES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO S.A. E.S.P., sigla ASAA 
S.A. E.S.P., con domicilio en esta ciudad, provista de NIT 825.001.677-3 (en adelante “ASAA S.A. 
E.S.P.”), representada legalmente por el doctor OSCAR EDUARDO GÓMEZ DUQUE, mayor de edad 
y vecino de esta ciudad, circunstancias que acredito con el poder a mí conferido (ANEXO Nº 1) y el 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por el registro mercantil de la Cámara de 
Comercio de La Guajira (ANEXO Nº 2), encontrándome en oportunidad para el efecto, 
comedidamente me dirijo a usted con el fin de interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 
SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA 01 DE NOVIEMBRE DE 2022, publicado a 
través de la plataforma TYBA, mediante el cual el despacho resuelve el recurso de reposición de 
fecha 04 de octubre de 2022, este último interpuesto por la parte demandada en fecha del 09 de 
junio de 2022, contra el auto admisorio adiado el 20 de mayo de 2022.   
 
Con el mayor respeto para con el despacho es oportuno manifestar, a fin se nos permita ejercer los 
derechos de defensa y contradicción a la demandada, que en razón de la interposición del recurso 
por parte de Asaa el día 9 de junio de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 inciso 4 del CGP el 
cual establece:  
 
“Cuando se interpongan recursos contra la providencia que concede el término, o del auto a partir 
de cuya notificación debe correr un término por ministerio de la ley, este se interrumpirá y 
comenzará a correr a partir del día siguiente al de la notificación del auto que resuelva el recurso”  
 
En virtud a lo establecido en el inciso 4 del artículo 118 del CGP los términos se suspenden con la 
presentación del recurso de reposición y se comienzan a contar a partir del día siguiente en que se 
pone en conocimiento el auto que resuelve el recurso, es decir que el auto de fecha 04 de octubre 
del presente año, el cual resuelve el recurso de reposición presentado por ASAA S.A E.S.P, el cual se 
fijó en estado el día 05 de octubre, por lo que el termino de 10 días para contestar y proponer 
excepciones debía contarse a partir del 6 de octubre del presente año, contrario a lo que señala 
juzgado, el desconocimiento de lo aquí establecido impide a mi representada ejercer los derechos 
constitucionales de defensa y contradicción que le asisten.   
 
A su vez es menester tener en cuenta  que el sustento del auto de fecha 04 de octubre dejó en 
firme la admisión de la demanda pese a que el Juzgado no tiene competencia para ello, pues el 
predio del cual se solicita reivindicación, objeto de la litis, no es del demandante, sino del Distrito 
de Riohacha y en razón de la cuantía se supera el tope para que sea tramitado por este despacho. 
 
Seguidamente, llama poderosamente la atención que el apoderado demandante presente recurso 
el día 10 de octubre contra un auto que resuelve un recurso. Este acontecimiento también 
suspende los términos en el proceso, situación que viene siendo desconocida por el Despacho, lo 
cual deviene en una aparente violación de los derechos constitucionales antes mencionados en 
cabeza de mi representada.  Asimismo es necesario recordar que el recurso interpuesto por el 
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apoderado demandante fue resuelto mediante el auto de fecha 01 de noviembre del 2022, fijado 
en estado el 03 de noviembre, lo cual aclara luces se puede concluir que el fenómeno de 
interrupción del termino operó desde el momento que el demandante interpuso recurso, por lo 
que dichos términos comienzan a contarse desde el día siguiente en que se notifica es decir el día 
04 de noviembre.   
 

PETICIÓN  
 

En virtud de lo anteriormente expuesto, al ser usted el garante de los derechos constitucionales de 
defensa y contradicción, y al debido proceso que le asiste a ASAA S.A E.S.P., le solicitó muy 
respetuosamente señor Juez, reponer el auto en mención, toda vez que los términos para contestar 
la demanda y presentar excepciones no se encuentran vencidos. Por lo tanto, la contestación de la 
demanda y el escrito de excepciones previas fue presentada por ASAA S.A E.S.P dentro de la 
interrupción de términos acaecida en razón de los recursos de reposición interpuestos por las 
partes los días 9 de junio y 10 de octubre del presente año.  
 
Por lo aquí mencionado, no existe razón jurídica y legal alguna para rechazar la contestación de la 
demanda por parte de mi representada allegada el 18 y 26 de octubre del presente año, tal como 
se evidencia y registra en el sistema TYBA. 
 
 

ANEXOS  
Anexo 1. Poder a mí conferido. 
 
Anexo 2. Certificado de Existencia y Representación Legal de AVANZADAS SOLUCIONES DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO S.A. E.S.P. “ASAA S.A E.S.P”  
 
 

NOTIFICACIONES 
 
Recibo notificaciones en la siguiente dirección: Carrera 7 No. 21 – 15 en la ciudad de Riohacha, o en 
el correo electrónico: avanzadassoluciones@asaa.com.co, hmartinez@asaa.com.co y 
mavila@asaa.com.co 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
HERNANDO DE JESÚS MARTÍNEZ DURAN  
C.C. 7.144.850 de Santa Marta 
T.P. No. 198.757 del CS de la J.  
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